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Xúm. 856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Poltcía sanitaria.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 19 del ac
tual lo que sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con fecha ti del actual al Gobernador de 
la provincia de Gerona lo siguiente.—«El 
Consejo de Sanidad con fecha 22 del mes 
último ha informado lo que sigue acerca 
del espediente instruido en virtud de ha
ber reclamado el Subdelegado farmacéu
tico de esa capital que la fabricación de 
limonadas gaseosas se haga precisamente 
bajo la dirección de un profesor de farma
cia.—Escmo. Sr.—En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su sec
ción primera que á continuación se inser
ta.—Enterada de la sección del espedien
te instruido á instancia de Subdelegado 
farmacéutico de Gerona, en solicitud de 
que se prohiba la libre elaboración y ven
ta de limonadas gaseosas, como compren
didas entre las aguas minerales artificiales 
á que hace referencia el artículo 2.° de 
las ordenanzas de farmacia.—Vistas es
tas ordenanzas;—Vistas las Reales órde
nes de 20 de abril y lo de junio de 1812, 
referentes á la libre fabricación de bebidas 
refrescantes;—Visto el informe del Consejo 
provincial de Gerona y el dictamen facul
tativo del Subdelegado médico del doctor 
en farmacia catedrático de química del 
Instituto y de otro farmacéutico de la pro
pia ciudad, nombrados en comisión por 
el Gobernador civil;—Considerando que 
las limonadas gaseosas no se comprenden 
ni en la clase de medicamento, ni entre 
las aguas minerales' á que se contrae el 
artículo 2/ de dichas ordenanzas, por

que como espresa la comisión en su dicta
men no contienen ninguna sal, cuya admi
nistración sea privativa de la tirapéctica; 
—Considerando que las limonadas gaseo
sas elaboradas en Gerona por don José Ca- 
many, objeto de la presente consulta, es
tán compuestas de agua ácido carbónico, 
azúcar y espíritu ó alcohólalo de limón, 
constituyendo una bebida de puro recreo 
y de virtudes inocentes en el estado nor
mal del hombre, sin que pueda oponerse 
á esta razón la circunstancia de que tam
bién se utilizan en caso de enfermedad, 
como se utilizan aun las aguas naturales y 
los alimentos; Y considerando que por el 
artículo 78 de las ordenanzas no se dero
gan las ya mencionadas Reales órdenes 
de 20 de abril y 15 de junio de 1812 lo 
que fácilmente se infiere; pues las bebidas 
refrescantes de puro recreo, quedarían en
tonces en peor condición que los jarabes 
y las plantas medicinales: cuya espendicion 
declaran libre los apartados 2.° y o." del 
artículo 2.° de las ordenanzas referidas. 
—La sección es de dictámen se infor
me al Gobierno que si bien es de aplau
dir el celo del Subdelegado farmacéuti
co de Gerona, que ha promovido esta con
sulta, procede declarar en toda su fuerza 
y vigor las Reales órdenes de 20 de abril 
y 15 de junio de 1812, permitiéndose en 
sn consecuencia la libre elaboración y venta 
de los refrescos que en las mismas se men
cionan.—Y habiéndose conformado la Rei
na (q. D. g.) con el preinserto informe, 
de su Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes y como 
reCTla general que ha de tenerse presente 
en lo sucesivo.»—De la de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes.» ' .

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y conocimiento de 
los Subdelegados de farmacia. Palma 31 
de octubre de 1860.—El gobernador in
terino—Eduardo Infante.

Núm. 857.
Policía sanitaria.=Vor el Ministerio de 

la Gobernación se me dice con fecha l." del 
actual lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha, al Gobernador de la pro
vincia de Cáceres lo que sigue:=El Con
sejo de Sanidad del Reino ha espuesto á 
este Ministerio en 28 de agosto último 
lo siguiente.

En sesión de ayer aprobó este Consejo el 
dictámen de su Sección primera que á con
tinuación se inserta.=Exigiendo nuestras 
leyes, por razones justisimas, estudios y 
autorización prévios para el ejercicio de la 
cirugía, y aun para ejecutar flebotomía 
que es una de sus operaciones mas comu
nes; estando señaladas penas á los que se 
entrometen en el ejercicio de esa profe
sión; habiendo encargado el Gobierno por 
diferentes Reales órdenes que las autori
dades opongan á tan lamentable abuso 
el oportuno dique, y pudiendo resultar 
de la tolerancia daños muy graves;—Es 
de necesidad que el Gobernador de la 
provincia de Cáceres, como los de las res- | 
tantes provincias, impida la trasgresion de 
nuestras leyes contra la cual han reclama
do los cirujanos de aquella capital, é im
ponga á los intrusos las penas gubernati
vas que está en sus facultades imponer en 
conformidad á aquellas.—Y conviene ade
mas advertir á esta autoridad, que care
ce de toda fuerza lo que espone respecto 
á resentirse el servicio si se impide á los 
barberos ejecutar las sangrías y otras ope
raciones menores, por cuanto los dos ci
rujanos que hay pueden muy bien cubrir 
hasta con esceso el servicio; y ademas por
que, en caso de no alcanzar a tanto, acu- ( 
dirían allí en mayor número los profeso- i 
res de esa clase, si la impunidad en que ' 
se deja á los intrusos no les privara de . 
¡as utilidades que alcanzarían necesaria- I 
mente no existiendo estos. Sucede' que la j 
tolerancia con los inslrusos ahuyenta á ! 
los profesores autorizados, y luego se pro- 1 
sema la falla de eslos como un argumento j 
de valer para tolerar aquellos, prescindien- I 
do completamente de las leyes y de la i

bien entendida conveniencia pública. Abu
sos tales deben cortarse de raíz, observan
do con fidelidad las leyes.=Y habiéndose 
dignado S. M. resolver de acuerdo con 
el preinserto dictámen, lo comunico á 
V. S. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento.»=Y de la propia Real 
orden comunicada por el referido señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para iguales 
fines.» ■ *

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia de los subdelega- 
gados de las ciencias de curar, quienes de
berán desplegar todo su celo para impedir 
tales abusos caso de haberlos en sn respecti
va jurisdicción. Palma 31 de octubre de 
1860 .=EI Gobernador interino=Eduardo 
Infante.

Núm. 858.
rigilancia.—Circular.—Habiéndose re

cibido en la Tesorería de esta provincia 
para su circulación en el territorio de la 
misma la cantidad de doscientos mil rea
les vellón compuesta de monedas de á 25 
céntimos y de décimas, he acordado noti
ciarlo por medio de este número del Bo
letín oficial y demas periódicos de la ca
pital para conocimiento del público, del 
que espero no opondrá reparo alguno en 
la circulación de la moneda de que se tra
ta por ser la adoptada con arreglo al nue
vo sistema monetario que rige por orden 
de S. M. en todo el Reino, con cuyo mo
tivo y aunque no es de esperar que perso
na alguna se resista á su admisión, encar
go á los Sres. Alcaldes que por los medios 
de costumbre lo hagan saber á los habi
tantes de sus respectivos distritos á fin de 
que todos puedan tener como correspon
de conocimiento del verdadero valor de la
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moneda con la cual les será mas fácil co
mo indudablemente tiene que serlo el cam
bio de las de oro y plata que por la esca
sez de calderilla ocasionaba frecuentes en
torpecimientos. Palma 31 de octubre de 
1860.—El G. I.=Eduardo Infante.

IVúni. 859
Intervención de la sección de Fomento. 

—Boletín oficial.—Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y corpora
ciones de la misma, que todavía no hayan 
satisfecho el importe de la suscricion del 
Boletin oficial del ministerio de Fomento 
en el corriente año, se servirán verificarla 
en todo el corriente mes, en la Interven
ción de dicho ministerio en esta provin
cia, situada en el entresuelo de la casa 
que ocupa el Gobierno de esta provincia. 
Palma L° de noviembre de 1860.—El 
Gobernador interino—Eduardo Iníante.

Aúm. 840.
Intervención de la sección de Fomento.

Caminos vecinales.

Siendo muy pocos los pueblos de esta 
provincia, que hasta el presente hayan sa
tisfecho la cuota que les toca pagar para 
cubrir el sueldo del respectivo Director de 
Caminos vecinales del partido; espero que 
durante los veinte primeros dias del mes 
actual, sin demora de ninguna clase, efec
túen la entrega todos los pueblos de la is
la de Mallorca, prorogándose el plazo has
ta el día treinta para los de Menorca é 
Iviza; debiendo hacerse las entregas en la 
Depositaría de este Gobierno é insertán
dose á continuación ias cuotas correspon
dientes á efectos oportunos. Palma L° no
viembre de 1860.—El Gi 1. — Eduardo 
Infante.

Pueblos de Mallorca. . . . 37o rs.
Id. de Menorca é Iviza. . 727 » 72

Xúm. 841.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares. ■

Por Real órden de l.’del mes actual 
se ha dignado S. M. mandar que desde 
el dia 4." de noviembre próximo se es- 
pendan los cigarros peninsulares de Da
ma a razón de cuarenta y ocho reales 
libra.

Lo publica la Administración de Ha
cienda en el Boletin oficial de la provin
cia para el debido conocimiento de los con
sumidores. Palma 30 de octubre de 1860. 
—P. O.—Federico Vassallo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Re a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, y oido el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar las siguientes adicio
nes al reglamento sobre el modo de pro
ceder en los negocios contenciosos de la 
Administración.

CAPÍTULO ÚNICO.

DE LA SALA CONTENCIOSA Y DE LAS DE

MANDAS CONTRA . LAS RESOLUCIONES DEL 
GOBIERNO Ó DE LAS?DÍRECCIONES '

GENERALES.

SECCION PRIMERA.

De la organñacion y procedimientos de 
la Sala contenciosa.

Artículo L0 Para la formación de la 
Sala contenciosa del modo que dispone el 
art. 19 de la ley de 17 de agosto último 
se abrirá un turno en las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia, Hacienda, Guer
ra y Marina, Gobernación y Fomento, y 
Ultramar.

Este turno .será de tres Consejeros por 
cada una de dichas Secciones, empezando 
por el Presidente y los que le sigan por 
antigüedad, y así sucesivamente.

Cada turno durará dos meses; y en el 
caso de imposibilidad de constituir Sala, 
serán llamados para formarla los Conse
jeros uel inmediato; pero no estarán por 
esto relevados de la asistencia cuando les 
llegue su turno.

Los Consejeros de turno de cada Sección 
alternarán ó se suplirán por dias de asis
tencia. Cuando en la vista y deliberación 
de un negocio se invirtieren dos ó mas 
dias, se entiepde una la asilencia para 
los efectos de este articulo.

Art. 2.° Aun en el caso del número 
mínimo que establece el artículo 19 de la 
ley de 17 de agosto último, para que ha
ya acuerdo en la Sala de lo conten tencioso, 
deberán hallarse siempre presentes tres 
Consejeros de la Sección de lo Contencio
so, y los dos de la del ministerio a que 
corresponda la reclamación.

Art. 3.® El número de los que cons
tituyan la Sala de lo Contencioso será 
siempre impar, y si no lo fuere se retii'a- 
rá el mas moderno que no sea de la Sec
ción de lo Contencioso ni de la del Mi
nisterio á que corresponda la reclama
ción.

Formará acuerdo la mayoría de votos.
Art. 4.° Luego que el gobierno acuse 

el recibo de la consulta ó informe sobre 
el fallo de un pleito ó sobre la admisión 
de una demanda, se hará saber á las par
tes dicho recibo y su fecha.

Art. 5.® Solo á instancia de parte po
drá procederse á lo que previenen los ar

tículos 60 y 64 de la ley de 17 de agosto 
último.

La declaración de que es llegado el caso 
de cualquiera de estos dos artículos cor
responde al Consejo pleno, á la Sala con
tenciosa, ó á la Sección de lo Contencio
so, según que respectivamente hubieren 
consultado ó inforniado sobre el asunto. 
Contra esta declaración no podrá inten
tarse recurso alguno.

Art. 6.° Son aplicables á la Sala con
tenciosa las disposiciones vigentes sobre el 
modo de proceder el Consejo en los ne
gocios contenciosos de la Administración, 
en cuanto no se opongan á las de este 
capítulo y á la ley de 17 de agosto úl
timo.

SECCION SEGUNDA.

De las demandas contra las resoluciones 
del Gobierno ó de las Direcciones 

generales. .

Art. 7.® Las demandas contra las re
soluciones del Gobierno ó de las Direccio
nes generales, que por las disposiciones 
vigentes deben presentarse ante el Consejo 
de Estado, se entregarán en la Secretaría 
general del mismo los dias y horas há
biles.

El Secretario pondrá al pié de cada de
manda la nota de su presentación, y faci
litará al interesado que lo pidiere docu
mento bastante para acreditarla.

Art. 8.® La Secretaría general unirá 
desde luego á cada demanda los anteceden
tes del asunto que obren en el Consejo, y 
lo pasará todo á la Sección de lo Conten
cioso.

El Ponente nombrado con arreglo al 
artículo 10 del reglamento vigente infor
mará á la Sección de la demanda, pro
poniendo la resolución que estime conve
niente.

Art. 9.a La comunicación al fiscal de 
lo Contencioso y la citación para la vista 
pública, en el caso del art. 57 de la ley 
de 17 de agosto último, se harán saber 
administrativamente á dicho Fiscal, y al 
que represente la parte demandante ó de
mandada.

Art. 10. En estas vistas se observará 
lo prevenido para las de la Sección y del 
Consejo en el reglamento vigente.

Art. 11. La Sección elevará su dictá- 
men al Gobierno dentro del plazo señalado 
para las sentencias interlocutorias. En to
do lo demas será gubernativo este proce
dimiento. _

Art. 12. La decisión que dictare mi 
Gobierno con presencia de este dictámcn 
sobre la admisión de la demanda será ir
revocable.

Disposiciones transitorias.

El primer turno que se establezca con 
arreglo al art. 1,° de este capítulo durará 
hasta fin del presente año.

Dado en Palacio á diez y nueve de oc
tubre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

IGaceta del 20 de octubre.')

DÍRECCTOírDE HIDROGRAFÍA.

Según noticias dadas por el Depósito 
Hidrográfico de Londres, se publica el si
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SETENTRIONAL.—COSTA 

MERIDIONAL DE LA ISLA DE TERRANOVA.

Faro en el cabo de Santa María.

Según anuncio de la Dirección de Obras 
públicas de la referida isla, debe haberse 
encendido el mencionado faro, reciente
mente construido, el 20 de setiembre del 
corriente año.

Situado en el cabo del mismo nombre.
Aparato dióptrico de primer órden.
Luz giratoria con destellos alternativos 

rojos y blancos cada minuto.
Alcance en tiempo despejado, 30 millas.

Latitud... N.
Longitud. 47 ..56..29 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 99m.

La torre es de ladrillos, y á sus dos cos
tados están las habitaciones de los torreros 
revocadas de blanco, con las techumbres 
pintadas de rojo.

Faro (le cabo Bonavista.

Desde el 1.° del corriente mes los in
tervalos de los destellos rojos y blancos de 
este faro (toserán de minuto, en lu
gar de los 2m que duraban hasta ahora.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Faro en la restinga Minot.

En virtud de lo dispuesto por la Comi
sión para el alumbrado marítimo de las 
mencionadas costas, debe encenderse en 
15 de noviembre próximo el nuevo faro 
mencionado:

Situado en la restinga mas afuera de 
Minot, una de las rocas Cohasset, á la 
entrada de la bahía de Boston.

Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, lí millas.

Latitud... 42°fVí6\. 9” N.

Longitud. 64 ..32..58 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 25m, 6.

Idem id. sobre el terreno, 34m.
La torre es de granito pardusco; y la 

linterna de bronce. .

Luces suprimidas.

Desde igual fecha quedarán suprimidas 
la de punta Cedar, costa N. de la entrada 
del puerto de Scituate (2), y el faro flo
tante de Minot (3).

Madrid 3 de octubre de 1860.—Fran
cisco Chacón.

(Gaceta del 6 de octubre.')

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas de América y sus islas adyacentes, 
en 1.° de octubre de 1859, faro 4.

(2)* Idem id. id., 173.
(3) Idem id. id., 169. • •• '
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MISTERIO DE GR1CIA Y JUSTICIA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 7 de julio 
próximo pasado creando.las plazas 
de Magistrados supernumerarios en 
el Tribunal Supremo de Justicia y 
en las Audiencias del reino, y para 
los efectos prevenidos en los artícu
los-9.° y 12 del mismo, la Reina 
tq. D. gj) ha tenido á bien mandar 
se publique en la Gaceta que por 
Real decreto de 16 de octubre ha 
sido nombrado para una de las 
mencionadas, plazas de supernume
rario en el Tribunal supremo de jus
ticia D. Juan Martin Carramolino, 
presidente de Sala cesante de dicho 
Supremo Tribunal; y por otro Real 
decreto y para las mismas plazas de 
supernumerarios en las audiencias á 
los cesantes en sus respectivos car
gos, por el orden siguiente: ,

Para la audiencia de Madrid, á don 
Antonio Burbano Navarro, D. Mau
ricio García y I). Pablo Campos Car- 
bailar, regentes, y D. Manuel María 
Basualdo, magistrado que ha sido 
de la misma audiencia. ,

Para la de Albacete á D. Antonio 
Rius y Rossell, D. Fernando Don- 
deris y D. Gregorio Alvarez, Gonza- 
lezT magistrados.1 , , ,

Para la de Barcelona á D. Félix 
Campanee, presidente de Sala; don 
José Fernandez Monserrat, D. Ra
fael Reinoso y D. Victoriano Su
dor, magistrados. ,

Para la de Burgos á D. Antonio 
Suarez Tobar, D. Alejandro Ruano, 
D. Manuel Criado Ferrer y D. Mel
chor Carbonell, magistrados.. ,

Para la de Cáceres á D. Cipriano 
Domínguez y don José María Serra
no, magistrados. .

Para la de la Coruña á D. Eugenio 
Diez, magistrado; D. Marcelino Ro
dríguez Arango, fiscal; D. Antonio 
Valdés y D. Eleuterio Moreno, ma
gistrados.
’ Para la de Granada á D. Juan Can
sinos y Begines. presidente de sala;
1). Joaquín Bravo Murillo, fiscal; 
D. Luis Ortiz de Lanzagorta y don 
Rafael Gay Fernandez, magistrados.

Para la de Oviedo á D. José V az- 
quez Bugueiro y D. Juan Críales 
de Velazco, magistrados. . .

Para la de Pamplona á D. Mariano 
Gil y Alcaide, D. Melquíades Pé
rez de Rivas y D. Juan Pedro Go- 
rosabel, magistrados. ,

Para la de Sevilla á D. José Tor
mo y Garaigorla y D. Domingo Bo
nilla, presidentes de sala; D. Diego 
Fernandez Cano y D. José Gómez 
Sillero, magistrados.

Para la de Valencia á D. Calisto 
Montalvo y Collanles, D. Juan Ca
no Manuel y D. Luis Prudencio Al
varez presidentes de sala, y D. Eu
genio Sanlin de Quevedo, magis
trado. ,

Para la de Valladolid á D. Ambro
sio Gordo Saez y D. Mariano Gar
rido, magistrados; D. Claudio Alba, 
fiscal, y D. Isidro Gutiérrez, magis
trado.

Y para la de Zaragoza á D. Ra
món Pardo Osorio, presidente de sa

la; D. Pedro Rodríguez y D. Juan 
Bautista Marrugat, magistrados, y 
D. Timoteo Giménez de Palacio, fis-

J Por otros Reales decretos la Rei
na (q. D. g.) se ha servido declarar 
cesante á D. Eusebio Escobedo, Ma
gistrado de la audiencia de Zarago
za, accediendo á sus deseos y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios; nombrar para esta pla
za á D. Juan Francisco Alcalde, Ma
gistrado de la audiencia de Burgos; 
trasladar á una vacante de la mis
ma clase en la audiencia de Albace
te á D. José María Royo y Murcia
no que sirve otra en la de Cáceres, 
accediendo á los deseos de ambos; 
promover á la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en este último 
Tribunal á D. José María Iparaguir- 
re, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro en Barcelona 
y el mas antiguo de los de su clase, 
y conceder la jubilación por impo
sibilidad física que han solicitado don 
Francisco de Pablo Blanco, Magis
trado cesante de la audiencia de Se
villa, y D. Felipe Gaviria, Juez de 
primera intancia de Reus; conce
diendo á este último los honores de 
Magistrado de audiencia.

(Gacela del 27 de oclubre}.

peritos nombrados por las partes, y terce
ro de oficio en su caso, se fijase el valor 
de las cómodas, debiendo ser conformes al 
estado y circunstancias de la familia de don 
Pablo Morey y de las medianas de las cor
respondientes á dicha clase: , ,

Y resultando que don Benito Morey in
terpuso el presente recurso de casación por 
conceptuar infringidos los artículos 61 y 77 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 23, 
tít. 9.°. Partida 6.a; y asimismo las 3.’, 
13 y 19, título 22 de'la Partida 3.a, que 
sancionan el principio de que no puede 
darse juicio sobre cuestiones juzgadas eje
cutoriamente en otro anterior entre las 
mismas personas que fueron parte en el que 
se causó la ejecutoria:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que la providencia contra 
la cual se ha interpuesto el recurso de ca
sación se dictó en un incidente de ejecución 
de la sentencia de 20 de octubre de 1858, 
seguido con arreglo á las disposiciones del 
título 18 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil: .

Y considerando que contra las provi
dencias de esta clase no procede el recur- 
curso de casación, según lo dispuesto en 
la misma ley y lo establecido en la juris
prudencia de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber habido lugar á la admi
sión del interpuesto por don Benito Morey, 
y en su consecuencia que no le hay á de
cidirle, devolviéndose ios autos:

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislaúva, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=^=Ramon López Vázquez. 
^Sebastian González Nandin.= Miguel 
Osea—Manuel Ortiz de Zúñiga.= Pedro 
Gómez de Hermosa=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia que precede por el limo. Sr. don 
Pedro Gómez de Hermosa Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como 
Secretario de S. M. y Escribano de Cáma
ra en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 10 de octubre de 1860.—José 
Calatraveño.

(Gacela del 16 de octubre.')

SLPKEMO 

tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de 

octubre de 1860, en el pleito seguido por 
doña Catalina Morey con su hermano 0. Be
nito sobre el valor que deban tener dos 
cómodas de caoba que la legó su padre, 
pendiente ante Nos por recurso de casa
ción que interpuso el Don Benito Morey 
contra la sentencia de la Sala primera de 
la Real Audiencia de Mallorca:

Resultando que don Pablo Morey, pa
dre de los litigantes, instituyó heredero uni
versal por testamento de 10 de junio de 
1850 á su hijo don Benito, y por igual de
recho de institución legó á su hija Doña 
Catalina dos casas, varias alhajas y dos có
modas de caoba con las ropas que la tema 
dadas:

Resultando que sobre la entrega del le
gado siguieron pleito los dos hermanos, el 
cual decidió, de conformidad con el Juez 
inferior, en 20 de octubre de 1858 la Sa
la primera de la audiencia de Mallorca con
denando á don Benito Morey á entregar 
las dos casas, y además las descómodas de 
caoba:

Resultando que devueltos los autos al 
inferior, y tratándose de llevar á efecto la 
ejecutoria, doña Catalina Morey solicitó que 
por peritos se determinase el precio de las 
cómodas que su hermano había de entre
garla, tomando en cuenta la clase y cir
cunstancias de la familia y así se estimó por 
el Juez: .

Rezultando que dejado sin efecto lo acor
dado en virtud de reclamación del don Be
nito, por auto del 13 de enero de 1859 
se declaró que aquel cumplía con entre- 
»ar dos cómodas de caoba á la Doña Cata
lina; y que este fué revocado en o de ma
yo siguiente por la Sala primera de la 
Audiencia de Mallorca, mandando que por 

vaba absolutamente de la razón; y que 
negado este hecho por los demandados 
Ramona Valero y su segundo marido Jo
sé Pelluch, una y otra parte hicieron acer
ca de él en el término oportuno la prueba 
testifical que juzgaron conveniente:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia en su sentencia declaró nulo el cita
do testamento, condenando á los demanda
dos á entregar á los demandantes los bienes 
de su difunto marido; pero que interpuesta 
apelación por aquellos, la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Valencia por senten
cia de 28 de diciembre de 1858, consi
derando que por ambas partes se hablan 
presentado testigos, y que los que apo
yaban la esccpcion producían mas fuerza 
probatoria según las reglas de la sana crí
tica, absolvió de la demanda á José Pelluch, 
como marido de Ramona \ alero:

Resultando que los demandantes inter
pusieron contra esta sentencia el presente 
recurso de casación, que fundaron en que 
era contraria á ía ley 13, til. l.°, Partida 
6.a, que prohíbe otorgar testamento al 
que fuere salido de memoria, miéntras que 
fuese desmemoriado; y al artículo 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, porque la 
prueba suministrada por los recurrentes es 
mucho mas apreciable que la de los con
trarios según las reglas de la sana crítica: •

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que, no habiéndose redar
güido de falso el testamento de Estéban 
Crespo, quedó reducida la cuestión á de
terminar si tuvo ó no la capacidad men
tal necesaria para otorgarlo: .

Considerando que las pruebas aducidas 
sobre este hecho han sido testificales, y 
que habiéndolas apreciado la Sala juzga
dora en uso de sus facultades y con ar
reglo á lo que prescribe el art. 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, no lo ha 
infringido, ni por consiguiente ha podido 
infringir tampoco la 13, tít. 1. de la Par
tida 6.a citada por tal concepto;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por José y Vicente Cres
po y Matoses, á quienes condenamos en 
las costas; devolviéndose los autos con la 
certificación correspondiente á la Real Au
diencia de Valencia á los efectos de de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramón López \ azquez. 
_ Sebastian González Nandin.—Miguel 
Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero 
de Echarri.— Joaquín de Palma y Vinuesa. 
=Pabio Jiménez de Palacio. ,

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrisimo señor 
don Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro 
de la Sala primera de! Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma, Sala en el día de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara cer

tifico.
Madrid 12 de octubre de 1860.—Juan 

de Dios Rubio.
(Gaceta del 18 de octubre.)

En la villa y corte de Madrid, á 12 de 
octubre de 1860, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera intancia de 
Sueca y en la Sala tercera de la Rea! Au
diencia de Valencia por José y Vicente 
Crespo y Matoses con José Pelluch como 
marido de Ramona Valero, viuda de Este
ban Crespo y Matoses, hermano de los 
demandantes, sobre nulidad del testamen
to otorgado por el mismo:

Resultando que Estéban Crespo y Ma
tóse» falleció en 21 de octubre de 1851 
en la villa de Collera bajo testamento que 
había otorgado en 16 de agosto anterior, 
en el que espresando que se hallaba enfenno 
en cama, pero en su libre y cabal jnicio de 
que dió fe el Escribano autorizante, nom
bró por su única y universal heredera á 
su mujer Ramona Valero:

Resultando que en 17 de marzo de 1857 
José y Vicente Crespo Matoses, hermanos 
del Estéban, entablaron demanda de nu
lidad del citado testamento, fundados en 
que el dia y hora de su otorgamiento se 
hallaba poseído de una locura que le pri
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Verificada la distribución del do
nativo que S. M. la Reina se dignó 
dejar á su salida de esta isla para los 
pobres de la misma, y recibidos ya 
los documentos justificativos de la 
entrega personal á los interesados, la 
Junta encargada de aquella distribu
ción ha acordado se publique el ad
junto Estado donde se consigna el re
parto de los 80.000 reales que al efec
to se entregaron á este Subgobierno.

SUBGOBIERNO

Para que le comprenda con mas 
facilidad la distribución es de adver
tir que se ajustó á las bases si
guientes.

Distritos municipales de Mahon, 
Cindadela y Ferrerias.—Por cada ca
beza de familia de los incluidos, en 
los padrones formados por la muni
cipalidad 2 escuditos, á cada cabeza 
de familia enfermo ó imposibilitado 
un escudito mas, y por cada indivi-

DE MENORCA.

dúo de los de la familia de corta edad, 
enfermo ó inútil para el trabajo 2 pe
setas mas.

Ala y or.—Por cada cabeza de fa
milia 3 escuditos, aumento á los en
fermos 1 escudito y tres pesetas, y 
por cada individuo menor ó imposi
bilitado agregado á la familia 2 
pesetas.

Mercadal.—Por cada cabeza de 
familia 2 escuditos, aumento á los en

fermos 1 escudito y 2 pesetas, por 
cada individuo menor, enfermo, ó 
inútil para el trabajo 2 pesetas.

Y que finalmente se adoptó como 
unidad el escudito por ser la mone
da mas general en el pais, y la pe
seta para facilitar el reparto mate
rial. Mahon 25 de octubre de 1860. 
—El Subgobernador, Agustin Se
villa.

ESTADO de la distribución del donativo hecho por S. M. la Reina, á los pobres de la isla 
de Menorca. -

Distritos municipales.
Gabelas de fa

milia.
Tipo.

IMPORTE.

Reales vellón céntimos.

Cabezas de fa

milia 'enfermos.
Tipo.

IMPORTE.

Reales vellón céntimos.

Agregados á la 

familia.
Tipo.

IMPORTE, 

Reales vellón cénls.

TOTAL GENERAL.
Reales vellón céntimos.

Mahon. ... ...........................

Cindadela. . . . . »............... ....

Alayor . . ..........................  . .

Mercadal . . ...........................

Ferrerias . . . ...........................

547

111

42

35

20

2 escuditos.

2 idem.

3 id.

2 id.

2 id.

23338 66

4736

2688

1493 33

853 33

81

34

14

26

10

3 escuditos.

3 idem.

4 id. y 3 pts.

3 id. y 2 pts.

3 id.

5184

2176

1362 66

1872 —;

640

484

149 -

47

96

69

2 pesetas.

2 idem.

2 1,2 id.

2 1|2 id.

2 id.

3872

1192

470

960

552

32394 66 ■

8104

4520 66

4325 33

2045 33

755 33109 32 165 1123,4 66 845 7016 51389 98

O

ce
21363 93 lQ

ei
5'896 74 E

Cí

479 38 lc

674 90 5

______________  n
‘ ■ E
80004 93 s

80000 
'th r l « 11 ‘

4 93

Conventos de reli
giosas.

Casas de beneficen
cia. Espósitos. Hospitales. Juntas de benefi

cencia.

Mahon ..................................................

Cindadela............... .. ...................................................

Alayor. ............................................................................

Mercadal.................................................... -............... ...

4000

4000

10000

1

I

[

3563 93 

696 74

'otal distribuido. •. 

reporta el donativo.

liferencia . . .

4000

1200

479 38

674 90

Consiste esta diferencia en haber despreciado al hacer las entregas individuales un tercio de céntimo en cada escudito cuando estos no llegaban á 
tres. Mahon 25 de octubre de 1860.—Mateo, Obispo de Menorca.—El Subgobernador, Agustin Sevilla.—El Alcalde, Juan José Sancho.—Vicente 
García, Secretario. ,n

. . í
1

PALMA. «

Imprenta de D. Felipe Guasp.
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